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RESOLUCION "" 2.2 "" noviembre "" 1983, "" la
Dirección General de la Función PublicO, pOr la
qUe Be dt,pone eL cumplimiento de lo sentencia
dictada por la Audtencia Nacion.al en el reCurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Ma·
nU411 Garrido Lópe.z.

Ilmos. Sres.: Poi delegacIón (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de iulio de 1978 Y Real Decreto de 18 de 1ulio de 1980).

Este. Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Segunda de la. ComIsión Interministerial de la Administra
ción Institu.::ional de Serviciol!! Socio-Profesionales, ha tenido a
bien disPQner se publique y se cumpla en sua propiOS términos
el fallo de la sentencia dietada con fecha 2 de mayo de 1983
por la Audiencia N&clonal en el recurso contencioso-adminlstra
Uva número 13.511, promovido por don Manuel Garrido López,
sobre integración en el Cuerpo de penonal docente de la A1SS.
cuyo pronundamiento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Que estimando, como estimamos. el recurso con
tencioso-administrativo, formulado por la representación proce
sal de don Manuel Garrido López, oontra las resoluciones dene
gatorias de su inclusión en el grupa A del Cuerpo de Personal
Docente de la AISS, debemos declatV y declaramos dichos
a.:tos no ajustadOlS a derecho -en cuanto a la clasificación del
..recurrente. que debe serlo en el dicho grupo A, COn efectos
económicos V e.dminlstratlvos desde le. fecha en que debió reali
zarse su integraci6n. Sin expresa imposición de oostas.

Así por esta nuestra sentencia. la pronunciamos. mandamos
y firmamos .•

RESOLUCION cM 22 eH noviembre de 1983, d4 la
Dirección G.neral de Jo Función Pública. por la

. que " iUspone el cumplimiento de la sentencta dic
tado por lo Seda de lo Contenc¿o80·Ad-ministrahvo
de la Audienckl Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 13.091, interpuesto por don
Amalio Garcta Ramo Soriano.

Umos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tre.bajo
de 11 de Julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1900).

Esta Direccl6n General de la Función Pública, Vicepresiden
cia Seg11Dda de la Comisión Interminlsterhtl de le. Adminisrta
ci6n Institucional de Servicios Socio-ProfesÍ'Jnales ha tenIdo a
bien disponer se publ1que y se cumpla en sus propios términos
el fallo de 16 sentencia dictada con fecha 7 de octubre de 1982,
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Auri¡?ncia
Nacional en el recurso contencioso·adminlstraiivo número 13097,
promovido por don Amalto Garcfa Ramo ")oriano, contra lo
resuelto en reposición en 24 de octubre de 1000, cuyo pronuncia~

miento es del siguiente tenor:

..Fallamos: Qúe d€bemos declaraT y dec\e.'amos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso·adrninistrat: ;'.; interpuest'. por
don Amalio Garcfa Ramo Soriano, contra 10 resuelto en reposi·
ción en 24 de octubre de 1980. que con;:-.'dlá satisfacción a lo
p~dido. sin que hagamos exprese. cond~na: oc costas.·

Lo que digo a VV. U.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 22 de noviembre de 19f!3.-El Director gM1eraL Vice

presidente segundQ de la Comisión Interminderial de la nss,
Juliá.n Alvarez Alvarez.

lImos, SreS.

Lo que digo a VV. n.
Dios ~uarde a VV. n.
Madrid, 22 de noviembre de 1003.-El Director general, Vice

presidente segundo de la Comisión lnterministeria.l de la A, lSS,
Julián Alvarez Alvarez.

Urnas. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba10
de 11 de Julio dd 1978 Y Real Decreto de 18 de lullo de 19801.

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepre ,iden
cia. Se~unda de la Comisión Intennlnisterlal de le Administra·
ct6n Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha Lenido
& bien qisponer se publique y se cumpla en sus propios tér·
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de julio de
1983, por la 56.1a de lo Contencioso-Administrativo de 1& Audten
cia Nacional en ei recurso oontencioso·administratlvo núme
ro 13.283, promovido por don Santiago Aguirre Moreno. contra
r~soluc-¡ón de 16 de enero de 1981, cuyo pronunciamiento es del
SIguiente tenor:

..Fallamos: Que desestimando, COmo desestimamos. el re·
euroS? contencioso-administrativo interpuesto por don Santiago
Agull"Te Moreno contra la resolución de 18 de enero de 1981,
desest: m~~do su petición de integración en el Cuerpo Técnico
de Admml~tra:-ión de la AISS. debemos declarar y declaramos
.;!ste a,~to ajustado a derecho en cuanto al recurrente y los moti·
vos de impugnación empleados, absolviendo en consecuencia a
'a Administración demandada sin menci6n expresa de las castas
lÍel proceso._ .

Lo Que digo a VV. 11.
Dio::; guarde a VV. 11.
Madrid. 22 de noviembre de 1983.-EI Director general, Vice~

~r('~ldente se8".mdo de la Comisión Interministerial de la .o\lSS,
,ulian Alval'€z Alvarez.

Jlmos. Sres.......
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Ilmos. Sres.

32385 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, cie la
Dirección. General de la. Punción Pública, por la
qus •• dispone el, cumplimiento de la senteneta
dtctada por ro Sala de lo Contenctoso-Administra·
tivo de la Audiencia Nacional en el recurso Con
tendoso-admini.trativo número 13.263, interpuesto
par dOn Santiago Aguirre I.foreno.

RESOLUC¡ON de 22 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de la Función PúbUca, por la
que Sil dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada por la. AudtencÚl Nacional en el recurso
contencioso·administrativo interpuesto por don Juan
Ignacio San Miguel Fet'ndndez.

Umos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Trabe.io
de 11 de tulio de 1978 y Real Decreto de 18 ele julio de 19M),

Esta Dirección G:meral de la Función Publica. V lcepresiden
cia Segunda de la Comisión Interministerial de la Admin}stra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido a
bien disponer Se publique y se cumpla en. sus propios términos
el fallo de la sentencia dictada oon fecha 5 de julio de 19'3.) por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso~administrativo
numero 13.238, sobre integración en el Cuerpo Técnico de AdmI
nistración de la ATSS, cuyo pronunciamiento es del siguiente
t'3nor:

..Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el re
curso contencioso·admlnistr<riivo interpuesto por don Juan Igna.
cio san Miguel Fernández, contra la resolución de 3 de febrero
de 1981, desestimando su petición de integración en el Cuerpo
Técnico de Administración de la AISS, debemos declarar y decIa·
ramos este acto ajustado a derecho _en cuando al recurrente Y
los motivos de impugnación empleados, absolviendo, en ronse
cuencia, 8 la Administración d€mandada sin mención expresa
de las costas del proceso.•

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. !l.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.--EI Director geoneral. Vire

presidente segundo de la Comisión lnterministerial de la A1SS,
Julián Alvarez Alvarez.

llmos. Sres.

32388 RESOLUCION de 2.2 de noviembre d. 1983, de la
Dtrecct.6n Genel"Gl d4 la Función Publica, por Lo
que ,. dispone el cumplimiento de la sentenda
dtctada por kJ AudiencÚl Nacional en el recurso
contenciOBO-4dmintstrattvo interPuesto por don San:'
ttago Miguez Montero.

Ilmos. 'Sres.~ Por delegact6~ (Orden del Mirvsterto de TrabaJo
de 11 de Julio de Ul78 y Real Decreto de 16 éle julio de 1980),


